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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E MARINA, COMERCIO Y G O 
BERNACIÓN B E U L T R A M A R . 

R E A L D E C R E T O . 

Para que durante la ausencia de esta capital 
del Ministro de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar D . Francisco Armero y Peñaranda 
DO sufran retraso los negocios pertenecientes á es
te ministerio, he venido en decretar qnese encar
gue del despacho de ellos el Ministro de la G u e r 
ra D. Ramón María Narvaez. 

Dado en Palacio á 23 de agosto de 4 8 » » . — 
Está rubricado de la Real m a n o . = E l Presidente 
del Consejo de Minis tros , Ramón Maria N a r 
vaez. . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l Sr. subsecretario del Ministerio de la G o 
bernación de la Península con fecha 30 de mayo 
ultimo me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr . : P o r el Ministerio de la G u e r -
fa se dice á este de la Gobernación de la Penín
sula con fecha|27 del actual, lo siguiente: 

De Real orden comunicada por el Sr. M i m s -
1 1 0 de la Guerra y para su conocimiento y efec
tos convenientes en el Ministerio de su t>argo,re-
l ^ o á V . E . la copia que es adjunta de la Real 
¡ fracción circulada a los capitanes generales de 
, 0 * distritos, inspectores y directores de las ar-

mas por este de la Guerra , para el régimen, d i s 
ciplina y demás artículos del servicio en las ca
jas de quintos. 

L o que traslado á V . S. de real orden c o 
municada por el Sr . Ministro de la Gobernación 
déla Península! para su inteligencia y efectos c o n 
siguientes. 

E x c m o . Sr .—Circu lado e l real decreto de 
26 del próximo pasado para el reemplazo d e l ; 
ejército y cuerpos de milicias provinciales; y s u 
puesto el nombramiento de los comandantes de 
las cajas de quintos por los capitanes generales, 
conforme al artículo S7 de la ordenanza de re
emplazos y la segunda paite de la disposición 
primera de la circular de 49 de enero de 4839, 
ofgaoizándolas con el numero de oficiales y sar
gentos prevenidos en el artículo 6 .° de la instruc
ción de 30 de setiembre de 4 844, o mas que con
sideren necesarios, la reina ( Q . D . G¿í) me man
da que para el mejor desempeño, orden y d i sc i 
plina de dichas cajas se observen las siguientes 
prevenciones que S. M . se ha servido aprobrar 
con aquel objeto. r. . M 

4 . a Los artículos 4 . ° y 2.Q de la precitada 
circular de 30 de setiembre serán puntualmente 
observados y cumplidos por los comandantes de 
las cajas, como una de las mas esenciales garan
tías de que concurren en ellos la estatura y de-
nías, condiciones qne constituyen la aptitud físi- • 
ca para el servicio mil i tar ; lo mismo que loa 5.3 1 

6.<?: 7.° y 9 . 9 del decreto de 25 del mismo mes. • 
para la admisión de los que pertenezcan á la c la
se de sustitutos. 

2 . a Los catorce m i l hombres de este reem
plazo que por el artículo 5 . ° del primero de d i * i 
chos decretos se destinan al de los cuerpos de 
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lícia* provítjciales, quedan á disposición del ins -

rpeeter general-délos mismos , quien dictará las 
prevenciones oportunas á sus respectivos gefes 
para que los reciban de las cajas, en las cuales 
han de ser entregados por los pueblos, admitidos 
en ellas y dados después á sus cuerpos respecti
vos bajo las mismas formalidades que los del 
ejército* 

3 . a Se encarga la mas esacta y escrupulosa 
observancia de lo prevenido en la disposición 
primera de la real orden circular de 5 de diciem
bre de 48»4 sóbrelas condiciones sin las cuales no 
son admisibles en las cajas los quintos cuyos 
nombres entreguen los pueblos en cuenta de sus 
cupos, como empeñados voluntariamente en las 
banderas y cuerpos del ejército de u l t ramar : y 
para disminuir á| menos la pdsib i l id ld de cual
quiera abuso án esta parte, á los conocimientos 
que en la sesta de las disposiciones de dicha c i r 
cular se previno presentar en los ayuntamientos 
en estos casos, ademas de lo que resulte dé la 
certificación de las diligencios para la declaración 
de soldados y suplentes de que trata el artículo 
78 de la ordenanza de reemplazos, añadirán los 
necesarios documentos para justificar con toda 
la certeza y autenticidad mas conveniente, 4 . ° la 
edad del quinto cuyo nombre se entregue como 
empeñado voluntariamente en bandera ó cuerpo 
de ultramar, 2 . 6 la edad ó serie en que el mis
m o haya sido alistado y sorteado; el numero de 
su suerte particular, y el último del alista
miento á que haya llegado la de soldados y su
plentes en aquel ayuntamiento,, 3 . 9 el pueblo, el 
d i a , mes y año, la bandera ó cuerpo del ejérci
to de ultramar en que dicho individuo se haya 
empeñado voluntariamente: en el concepto de 
que, s i examinados, como escrupulosamente de
ben serlo, todos estos documentos, resultase mal 
ó insuficientemente comprobada la certeza de to
das y cada una de las indicados circunstancias, ó 
de otra cualquiera que la prudencia aconseje ser 
necesaria* para que. el hecho de aquella admisión 
sea un deber de justicia, y no un abuso en frau
de de la misma y en perjuicio del ejército, en tal 
caso se negará dicha admisión por quien corres
ponda ó se consultará: al gobierno, después de en- . 
tregado el quinto ó suplente en quien deba recaer 
aquella suerte, y nunca sin esta circunstancia. 

Jr»a Para el acuartelamiento, asistencia, p o l i 
cía é instrucción de los quintos , se observarán los 
artículos MR7*° 8 . ° 9-,? y 40 de la enunciada 
instrnccion d e 30. de setiembre al tenor de lo que 
acerca de lo mismo se previno, en la real orden 
circular de 4 2 del mismo mes de 4 8^3, sin per
der de vista los comandantes dé las cajas que en
tre, los deberes de su encargo es uno de los mas 
importantes, cuidar con especial esmero de que 
la salud de Joi quintos no se resienta en lo posi
ble del nuevo sistema de vida i que debe so roe -

rsri terse, n i que en su Instrucción se les haga odiosa 
con^indiscretas exigencias, que reprueba.el buen 
sentido , una suerte con que deben familiarizarse 
con mas ó menos gusto, pero siempre con coa-
fortnidadó al menos con resignación. 

b V Conforme á lo determinado en la disp 0 . 
sicion segunda del artículo 3 . ° y el 5 . ° del de
creto de 31 de enero de 4 8 » 3 s e dispondrá por 
los capitanes generales lo necesario para que un
tes que* las armas del ejército de la metrópoli 
empiecen Iasaea de los quintos, se esplore la vo
luntad;* de aquellos que cgn<las circunstancias y 
condiciones en dicho decreto exigidas para ello, 
quieran servir en los cuerpos peninsulares de ul
tramar procediéndose en estas operaciones con la 
actividajl necesaria y de tal modo que en manera 
aTgnna'arjénleWá^que'con aquel mtftivo se deten
gan las sacaá de Ja^arrjuas. j j j . 

6 . a Esta saca que ha*1 de hacerse por turnos 
en la f o r n i q u e prevenga una real orden especial 
se ejecutará siempre que en las cajas haya núme
ro suficiente de reemplazos que d is t r ibui r , y en 
el caso de no haberse presentado entonces com
pañía de depósito ó comisionado de alguna de 
las armas, será esta representada y suplida aque
lla falta por el comandante general de la provin
cia, ú otro oficial que con aquel objeto designe el 
mismo , sin que los quintos asi sacados salgan de 
la caja hasta la llegada del comisionado ó repre
sentante de su arma ó cuerpo ; durante cuyo 
tiempo serán asistidos por el comandante de ella 
con cargo á sus cuerpos, al tenor de lo declarado 
en Ja real orden circnlar de 27 de octubre del 
año último á cuyas disposiciones han de arreglar
se los pormenores de la cuenta y razón del cargo 
y data por haberes de los quintos. 

L o comunico á V . E . de real orden para su 
noticia y cumplimiento. Dios guarde á V . E. 
muchos años. M a d r i d 46 de mayo de 48M.=-
N a r v a e z . — E s copia c o n f o r m e . = H a y una ru
br ica . 

p. L o que se publica en este periódico para co
nocimiento de los Sres. alcaldes y ayuntamientos 
constitución dea de los pueblos de esta, proviucia 
y demás efectos conducentes. M a d r i d 24 de agos* 
to de tf&kk.—Antonio Benavides. 
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A N U N C I O S . 

L o s forasteros terratenientes en la jurisdicción 
de Moraleja de Enraedio y su agregado de Mora
leja la Mayor , presentarán en la secretaria de 



anegas q u e t e n g a » , e „ tér,t,ino d f ) ' " T m e ? 0 t f e 
lados desde este «uuno-ío. D a " , , 0 ' d ' " C O M " 

•túmeolo d e i c u l t o y c l e r o C T ^ ' ^T 1" 

el perjuicio que haya I ü y a ¿ . 3 1 l a * P a * a r * 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
contribuciones ordinarias de cuota fija y de c u l -
toy clero de la vil la , de Pinto por el presente año 
y puestos dé manifiesto, los hacendados foraste
ros, cjiie quieran enterarse de las cuotas que les 
han cabido, comparecerán en las casas consistorial 
tesante el ayuntamiento de dicha villa por el t é r r 

minó, de *40 dias desde las diez de la mañana 
hasta la? doce déellaj-eri 'Ja inteligencia que pa
sado dicho término les parará perjuicio no hacién
dolo. 

10) • 01 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
de la villa de Alpedrete á 6 leguas de la corte: su 
dotación consiste en 9 rs. diarios pagados 4 00 d u 
cados por propios y lo restante por reparto veci
nal, ademas \ 20 rs. por razón de casa y ocho car
ros de lena ; tendrán que asistir los partos; escep-
tuándose el vicio sifilítico y golpes de mano aira
da, siendo de su obligación la rasura de ledo el 

uesea vecino: se provéela plaza el 18 desetiem-
re: los aspirantes lemitirán sus solicitudes á es* 

te ayuntamiento. 
i 

C O L M E N A S (1). 

La operación de castrar las colmenas consis
te en sacar de ellas una parte de la cera y m i e l ; 
pero debe desecharse el abuso de sofocarlas con 
el humo de azufre, para hacerlo mas libremente: 
en lugar de este perjudicial método que ocasio* 
oala destrucción de la especie, se hace de otro 
«iodo: piacucase esta operación en mayo, cuan
do hay ya muchas golondrinas y en tiempo sere
bo, y también puede hacerse eti fines de ju l io , o 
principios de agosto, sirviéndose para ello de un 
cuchillo grande y que corte bien, remojándole de 
cuando en cuando en agua fresca, ó para mayor 
comodidad de una hoja plana de la figura de una 
leogua de carpa , haciendo uso de ella como de 
u*>a cuchara para sacar la mie l ; y para hacercaer los 
fanales, de otro instrumento parecido á una ho
la de espada chata y puntiaguda. Se castraran las 

(1) Véanse nuestros números 1912, 1917 y 1818. 

coihifenasalsalíKeíWertdia élárbJcnlbíiénídOse ta 
cabeza con una servilleta y la cura c o i r u n a más
c a r a , poniendo ta*riibieii: unos guantas» para préser-

1 varse absolutamente de' las picadas de las abejas, 
y ahumándolas antes pata sosegarlas: después se 
saca la colmena, y pone sobre, un banqui l lo cur-
yos pies estarán vueltos hacia arriba, y teniendo 
un lienzo ahumando delante de sí, se dirige e l 
humo al parage donde se ha de cortar para hacer 
salir las abejas. ' 

Comiénzase á cortar prontamente lo alto de 
Íos l panales en medio de la colmena, caminando 
hacia el Bordé, sin tocar de ningún modo al sitio 
déslftfadri al desóvoque está al m e d i o , y hacia la 
parte~anterior 5de la cohnena: conócele en los al*» 
veo los ó casillas que están cubiertas de una pelí
cula convexa y morena: las que contienen la mie l 
son b lancas y chatas, y se hallan en Jo alto y 
posterior de la coltnena. Debe después separar
se lo panales que están inmediatos al borde, sa
carlos con la mano, y raspar con el cuchil lo los 
si t ios , quitar con cuidado los panales chicos co
menzados, y sobre todo las casitas mas grandes y 
hondas, que son donde se forman los reyes<té las 
abejas, porque el número escesivo de estas, por l a 
división que ocasiona, impide á las colmenas e l 
enjambrar. -

Después de haber sacado la miel que se quie
re, y que no escederá de la mitad dé la que ten
ga la colmena, ó á lo.mas dos tercios,se refrescan 
y limpian los panales dañados, y se vuelve á s i l 
sitio la colmena, cubriéndola la mañana siguien
te al rededor con estiércol ó boñiga de vaca, y 
cal v iva . 

Cuando el verano ha sido favorable á las abe* 
jas, se sacará al fin de él alguna miel , pero en ta l 
caso no será mas que la m i t a d , ó la tercera par* 
te de la que tenga la colmena, para que no falte 
á las las abejas lo suficiente con que pasar e l i n 
vierno. -•' » ! <• .* 

Ult imamente, no deben castrarse roas que las? 
colmenas que estén bien cargadas, y de estas es 
m u y preciso sacar la m i e l , por cuyo medio se* 
consigue, ademas de la utilidad,empeñarlas en e l 
trabajo, y deberán reservarse algunos panales con 
miel con que poder sostener en el invierno los eo*: 
jambres débiles, y las colmenas que no tengan s u 
ficiente provisión; convendrá tenerlos derechos y 
no tendidos. . I 
••" E n cuanto é loss enjambres no deberá tocar* 

se á los del año por no perjudicarlos;sin e m 
bargo, podran sacarse de sus sitios para l i m 
piarlos. 1 '| 

Enfermedades de la abejas.^i.0 L a disen- » 
teria por el tiempo de la flor d e l t i lo, qne apete
cen con esceso, y se conoce en la extenuación de/ 
las abejas. E l remedie es.poner orines del dia ea 
unos cubil los al rededor del colmenar, y sahu- i 
mar con orines calientes la colmena dañada ó po-
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, ner eo un plato un poco de vino caliente, y her

vido con azúcar, canela, clavo y nuez moscada. 
2 . ° £1 sarampión, que proviene de la miel s i l 
vestre que se corrompe en las casillas, cuya cera 
es amari l la y pegajosa: el remedio es mudar de 
colmena á las abejas. 3 . ° £ 1 moho ocasiouado 
por la humedad del aire, ó mala situación, que 
¿>e advierte por el o lor : e l remedio es quitar los 
panales que parezcan mas dañados, y sahumar la 
colmena con estiércol seco de vaca, y estregar las 
tablas con yerbas odoríferas. %. v L a tina causada 
de ios gusanos que se crian eu las colmenas vie
j a s , y su remedio es el mismo que el antecedente. 
,5.° E l piojo, que son poco mas ó menoscomj los 
de gallina, y se pegan al vello de las abejas que 
andan entre estiércol: e l remedio es sahumar ia 
colmena con graua del veleño, ó con hojas de 
fresno quemadas entré cenizas. 6.° E l disgusto, 
que provieue de varias causas, como de algunos 
insectos que se introducen en la colmena, ó de 
haber enjambrado demasiado, y entonces aban
donan la colmena; conviene legistrarlas, quitar 
los insectos ó mudar las abejas á otra; si provie
ne del mucho t i aba j o , se debe cubrir la entrada 
de las colmenas cou una regula de alambre, ó 
Con una pizarra agujereada. 7." E l entorpecimien
to quej puede pr ovenir de plenitud, ó de la en
fermedad antecedente: se remedia rociaudo los 
panales con aguardiente, azúcar y un poco de 
limón, y perfumarlos con yeibas aromáticas.8.° 
(jas al te i aciones , que las causa la cesación del 
trabajo: se las sosiega con el humo de trapos de 

l i n o . 
Insectos dañosos alas abejas* « S o n los rato

nes, hormigas, orugas, mariposas y arañas. Debe 
perseguirse continuamente á estos an i males para au-
yenfcai los de las colmenas, y si no se puede absoluta
mente librarlas de ellos, se pondiá,como queda d i 
cho, á la entrada de las colmenas regillas de hierro, 
¿pizarras agujeteadas; perosolo d u r a n t e e l i n 
vierno. 

. C o m o esta estación es fatal á las abe as se usa
rá de varias precauciones para preserv arlas del 
frío, tapando toda abertura al rededor de las c o l * 
menas con boñiga reciente de vaca envuelta con 
una tercra parte decaí apagada, y poniendo tam
bién encima de las regillas un puño de yerba seca, 
para impedirlas la salida en tiempo de mucho 
frío» 

- Cuando se quiere comprar abejas, se necesita 
saber distinguir las buenas de las males. Las me
jores son pequeñas, tienen el cuerpo largo y no 
m u y velloso, dorado, bril lante, escarpado por 
encima, y por lo común no son inquietas: las de 
moreno claro y brillante, son regularmente nue
vas, y buenas trabajadoras. Las de mala calidad son 
grandes, redondas y muy velludas, voraces, pe
rezosas y malas trabajadoras. Conviene siempre 
preferir las abejas de dos ó tres años á las que 

M A D R I D : Imprenta 

tengan mas tiempo, como también á los enjam, 
bres del mismo año, á menos que no sean del mu. 
y o anterior. 

Conócese la edad de las abejas en el color de 
la cera; la blanca manifiesta que no tienen nía* 
que un año; la amarilla dos, y tres la negra. 

o Los médicos antropófagos. 

E l hecho siguiente, de cuya autenticidad res, 
pondió un diario de París, ha pasado en la ¡$|a 

de San Mauricio. E l doctor M . , médico princi. 
pal del hospital l lamado de la Gran-Riviere, ha
bia convocado i su casa todos los médicos de |a 

isla para hacerles sabedores de nna observación 
hecha en un enfermo. Habiéndose reunido todos 
el primer cuidado del dueño de la casa fue ha
cerles almorzar abundantemente. Después anun
ció el doctor á sus compañeros el objeto de la 
reunión, y les dijo que acababa de asistir á ua 
enfermo que habia muerto hasta las uñas, y 
que por lo mismo no exigía y a ninguna cónsul* 
ta; pero que al verificar la autopsia había visto 
con admiración que el hígado del cadáver tenia 
un volumen estraordianario, y merecía se hicie
se una especial mención de él en los anales de la 
medicina. E n seguida llamó á su criado, y le 
dijo trajese el hígado que habia puesto en la cue
va . A estas palabras el pobre negro se puso des
colorido, cuanto le permitía su color , y respon
dió tartamudeando que el hígado no estaba ya 
en la cueva. 

E l doctor, muy admirado, pregunto qué ha* 
bia hecho de él; pero la ansiedad, pintada en los 
semblantes de todos los convidados, cuyo almuer
zo habia empezado por un plato de hígado so
berbiamente condimentado, daba á entenderlos 
temores que les asaltaron, temores que eran muy 
fundados. E l desgraciado cocinero, viendo lle
gar mas convidados que los que esperaba, habia 
querido añadir un plato supletorio; y como el amo 
no le habia prevenido nada, creyó poder echar 
mano de aquel hermoso hígado que creyó ser de 
una robusta vaca. 

Fácil es figurarse el efecto que esta fatal de* 
claracion produciría en los nuevos antropófagos: 
no hubo en la casa bastante té para neutralizar los" 
despojos de aquel singular convite. Todos están de 
acuerdo en conceder á los médicos el derecho de 
poder matar ásus enfermos, pero hasta ahora na* 
díe les ha dado permiso para comérselos. 

T r i g o de 34 á 37 rs. fanega. 
Cebada de 44 á 15% rs. v n . 
Algarrobas de 20 á 24 rs . 
Aceite de 52 á 5k rs . a r r o b a . 
Idem filtrado á 56 . 

de D . MAMJLL P Í I A . 


